
P: ¿Qué sucede con los titulares de carnés obtenidos de acuerdo con la Instrucción sobre instaladores autorizados de gas y empresas 
instaladoras, aprobada por Orden ministerial de 17 de diciembre de 1985? 

R: Se transcribe la circular de la Subdirección general de Calidad y Seguridad Industrial, de 30 de marzo de 2007, dirigida a las 
Comunidades Autónomas:  
 
“La disposición transitoria primera del Real Decreto 919/2006, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización 
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias IGC 01 a 11, determina un plazo de 2 años, a partir de la 
entrada en vigor del reglamento, para que los titulares de carnés de instaladores de gas, o empresas instaladoras de gas, obtenidos al 
amparo de la Instrucción sobre instaladores autorizados de gas y empresas instaladoras, aprobada por Orden de 17 de diciembre de 
1985, puedan convalidarlos por los correspondientes que se contemplan en la ITC ICG 09.  
 
Para ello, deben presentar “ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma una memoria en la que se acredite la respectiva 
experiencia profesional en las instalaciones de combustibles gaseosos correspondientes a la categoría cuya convalidación se solicita, y 
que cuentan con los medios técnicos y humanos requeridos por la citada ITC. A partir de la convalidación, para la renovación de los 
carnés deberán seguir el procedimiento común fijado en el reglamento.”  
 
Por otro lado, el segundo párrafo de dicha disposición transitoria determina cómo se establece la equivalencia entre las 4 categorías de 
instaladores que figuraban en la Instrucción y las 3 de la ITC ICG 09.  
 
Los efectos de la disposición transitoria primera deben ser considerados en su plenitud, de manera que cualquier hipotética discrepancia 
se dirima a la luz de ese principio, pues de lo contrario se estaría vulnerando el propio derecho al periodo transitorio previamente 
concedido a los interesados para que éstos puedan acomodarse a la nueva situación.  
 
Así, pues:  

a) En el plazo de dos años que determina la disposición transitoria primera no se puede exigir a los titulares de 
carnés anteriores que cumplan las condiciones de las nuevas categorías, hasta tanto se proceda al concreto hecho 
de la convalidación, puesto que, de lo contrario, no tendría ningún sentido el periodo transitorio;  
 
b) Asimismo, en el supuesto de los carnés anteriores que caducan dentro de dicho plazo, no se podría obligar a su 
convalidación cuando se produzca esa caducidad, puesto que dicha disposición transitoria ampara a los titulares de 
carnés anteriores en todos los casos, sin distinción alguna. 

 
Por lo tanto:  
 
Debe considerarse que los titulares de carnés otorgados al amparo de la Instrucción sobre Instaladores Autorizados de Gas y Empresas 
Instaladoras, aprobada por Orden de 17 de diciembre de 1985, mediante la cual se reconocen los correspondientes cometidos a las 
categorías IG-I a IG-IV, podrán seguir ejerciéndolos hasta la finalización del plazo fijado en la disposición transitoria 1ª, es decir, hasta 
el 4 de marzo de 2009, salvo si antes hubieran formalizado la convalidación, en cuyo caso deberán atenerse a lo estipulado para las 
correspondientes nuevas categorías A, B ó C. Ello se aplica también cuando los carnés anteriores expiran dentro del mencionado plazo, 
en cuyo caso podrán renovarse de acuerdo a lo establecido en dicha Instrucción, si bien con la misma fecha límite de 4 de marzo de 
2009.” 

 

 

 

P: El apartado 2.1.1 de la ITC-ICG 09 'Instaladores y Empresas de Gas' del reglamento Técnico de distribución y Utilización de 
Combustibles Gaseosos establece que las soldaduras de polietileno deberán ser realizadas por soldadores de tuberías de polietileno para 
gas. El Reglamento no define qué se entiende por Soldador de Polietileno para gas, por lo cual se desearía saber si es correcta la 
interpretación de que un 'soldador de polietileno para gas' es aquella persona que ya ostentaba esa competencia con antelación a la 
entrada en vigor del Reglamento, ya sea por estar en posesión de un carné de Instalador de Gas categoría IG-IV, ya sea por haberse 
acreditado como soldador de polietileno en una Entidad de Acreditación, además de las que, a partir de la entrada en vigor del 
Reglamento, obtengan dicha competencia en la manera que el futuro se disponga. 

R: Como tal, la equivalencia de la categoría IG-IV (Instrucción sobre Instaladores autorizados de gas y empresas instaladoras, aprobada 
por Orden de 17 de diciembre de 1985) y la categoría A (Real Decreto 919/2006 de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos), no supone cambio alguno en las competencias de los correspondientes 
instaladores ya que ambas facultan para realizar todas las actividades que, de acuerdo con la reglamentación, corresponden a los 
instaladores autorizados de gas.  
 
Efectivamente, el punto 2.2 de la ITC ICG 09 del Reglamento indica que 'Los instaladores de categoría A podrán realizar todas las 
operaciones señaladas en el apartado 2.1 en instalaciones y aparatos'.  
 
No obstante, es cierto que en 2.1.1 de dicha ITC se señala que tales operaciones son, entre otras, las realizadas en 'Instalaciones 
receptoras de combustibles gaseosos, incluidas las estaciones de regulación y las acometidas interiores enterradas y las partes de las 
instalaciones que discurran enterradas por el exterior de la edificación. Se exceptúan las soldaduras de las tuberías de polietileno, que 
deberán ser realizadas por soldadores de tuberías de polietileno para gas'.  
 
Y, efectivamente, en ninguna parte del Reglamento se regula tal figura de soldador de polietileno.  
 
Entre la formación que formaba parte de la necesaria para obtener el carnet de instalador IG-IV, de acuerdo con el Anexo VIII de la 
Instrucción antes citada, figuraba la relativa a la soldadura de polietileno, aplicable a la reglamentación sobre redes y acometidas.  
 
Por lo tanto, se podría considerar que dicha formación previamente adquirida es uno de los medios que sustentan la actividad de 
'soldador de polietileno' a la que se refiere la ITC ICG 09.  
 
Por otro lado, la certificación de personas por entidades acreditadas a tal fin viene siendo uno de los medios reconocidos para demostrar 
la competencia técnica, dadas las garantías objetivas que presenta, por lo que se le considera un medio de prueba eficaz, tanto en el 
marco de la anterior reglamentación, como en la actual.  
 
No obstante, hay que indicar que las empresas gasistas, como responsables de las acometidas de gas, pueden ejercer su facultad para 
escoger, de entre todos los profesionales e instaladores autorizados, quienes consideren conveniente para la realización de tales 
instalaciones. 
  


